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MANIFIESTO 

POR UN SAHARA LIBRE Y SOBERANO

CONSTITUCION DE LA COORDINADORA SINDICAL DE APOYO AL PUEBLO SAHARAUI. 

Las relaciones entre el pueblo canario y el pueblo saharaui, nacen desde el mismo momento en el que comienza la historia de la colonización del Sahara Occidental.  En noviembre de 1884, en la Conferencia de Berlín a la que asistieron 13 estados europeos, (ningún país africano estuvo representado) se repartieron, en función de sus intereses, el continente africano. Así comenzó la colonización del Sahara Occidental.

En función de la proximidad geográfica entre Canarias y el Sahara se va tejiendo a lo largo de la historia una relación de vecindad. Muchos canarios, especialmente de las Islas Occidentales, encuentran en el Sahara un lugar al que emigrar y donde asentarse. En él viven y trabajan en labores relacionadas con la pesca y, posteriormente, con el aprovechamiento de los fosfatos. Todo lo anterior ha supuesto una estrecha relación de amistad entre los dos pueblos, que constituyen la base de una solidaridad inquebrantable, basada en los principios democráticos, que confluyen en la defensa incondicional de los derechos humanos, laborales y sociales universales y se propone desarrollar todos los esfuerzos disponibles para contribuir, desde este espacio Atlántico, a una sociedad con mayor equidad y justicia social. 

Marruecos pretende la soberanía sobre el Sahara Occidental, a pesar de que las instancias internacionales niegan repetidamente que exista alguna razón fundada para sus pretensiones. La Carta del Atlántico (14 de agosto de 1941), las resoluciones de la Organización para la Unidad Africana (OUA), las manifestaciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y las resoluciones del Tribunal Internacional de Justica de la Haya establecen con meridiana claridad la inexistencia de dependencia histórica alguna entre el sultanato de Marruecos y la población del Sahara Occidental.

En Noviembre de 1975, Marruecos, Mauritania y España firman los Acuerdos Tripartitos de Madrid en los que España cede la “administración” de los territorios a una administración tripartita formada por España, Marruecos y Mauritania. La ONU nunca reconoció la validez jurídica de los Acuerdos y, a día de hoy, el Sahara Occidental sigue figurando en la lista de territorios pendientes de descolonizar.   

Por ello las organizaciones sindicales canarias, abajo firmantes, que conformamos la Coordinadora Sindical de Apoyo al Pueblo Saharaui (CSAPS) reconocemos que la soberanía sobre los territorios del Sahara Occidental reside en la República Árabe Saharaui Democrática como única depositaria de la soberanía del pueblo saharaui.   Asimismo reafirmamos nuestro compromiso en la defensa del derecho inalienable del pueblo saharaui a la Autodeterminación y a la Independencia, y su derecho a que los beneficios de la utilización de los Recursos Naturales del Sahara Occidental repercutan en los ciudadanos y ciudadanas saharauis, tal como reconoce el derecho internacional.   

Exigimos el cese de las violaciones de los derechos más elementales de la población saharaui; el Parlamento Europeo emitió un informe en 2009 en el que advertía del incumplimiento sistemático, por parte del gobierno marroquí, de los derechos humanos en los territorios ocupados, sin que se haya tomado ninguna resolución al respecto. Las condiciones de vida de la población en los territorios ocupados siguen deteriorándose: los jóvenes saharauis siguen desapareciendo, el gobierno de Marruecos impide desembarcar a los observadores internacionales, se demoniza a la prensa extranjera y cuando la población reivindica condiciones dignas de vivienda, trabajo,… se produce el desalojo brutal -que acaba con la muerte de un niño de 14 años-,  del campamento de Gdeim Izik (conocido internacionalmente como Campamento de la Dignidad).   

Las Organizaciones Sindicales Canarias trabajaremos por conseguir el respeto a los derechos humanos en los territorios ocupados del Sahara Occidental y demandaremos al gobierno de Canarias, al de España y de la Unión Europea que tomen medidas encaminadas a conseguir el más estricto cumplimiento de los derechos humanos  en los territorios ocupados del Sahara Occidental, proponiendo las sanciones adecuadas al reino de Marruecos en el caso de que no sean respetados. Para ello reivindicamos la ampliación de las funciones de los cascos azules de la Misión para el Referéndum en el Sahara Occidental (MINURSO) para garantizar de manera efectiva los derechos humanos en los territorios ocupados.

Según datos oficiales en los últimos tres años España ha vendido a Marruecos más de 340 millones de euros en armamento de todo tipo. Armamento con el que se ejerce la represión al pueblo saharaui cuando éste realiza las demandas justas que le reconoce el derecho internacional.  Por ello, exigimos el cese inmediato de la venta de armas a Marruecos, que es un país que viola sistemáticamente los derechos humanos, como reconocen los informes de la propia Unión Europea.

Pero además, los trabajadores y las trabajadoras canarios y saharauis tienen como objetivos comunes el derecho a un empleo, la defensa de condiciones de dignidad en el trabajo, el derecho a servicios públicos universales y de calidad, especialmente de sanidad y educación y a la protección de las personas dependientes.

Por ello, los sindicatos abajo firmantes nos constituimos en Coordinadora Sindical de Apoyo al Pueblo Saharaui (CSAPS) en orden a colaborar activamente  en la lucha por los derechos sociales y laborales del pueblo saharaui, evitar las agresiones al pueblo saharaui y en el caso de que se produzcan no dejar ninguna agresión sin respuesta.
La Coordinadora Sindical de Apoyo al Pueblo Saharaui (CSAPS)  es un ámbito de Coordinación de las centrales sindicales Canarias y se rige por principios de democracia y respeto a la autonomía de las organizaciones que la conforman; por la defensa incondicional de los derechos humanos, laborales y sociales universales y se propone desarrollar todos los esfuerzos disponibles para contribuir, desde este espacio Atlántico, a una sociedad con mayor equidad y justicia social. 

Por todo ello las organizaciones sindicales Canarias, firmantes de este manifiesto, anunciamos:

1. Nuestra constitución como Coordinadora Sindical de Apoyo al Pueblo Saharaui (CSAPS) en orden a no dejar ninguna agresión contra dicho pueblo sin respuesta.
2. Nuestro reconocimiento de la República Árabe Saharaui Democrática (RASD) y la exigencia al gobierno de España para que reconozca a la RASD como un estado soberano. 

3. Nuestra exigencia de celebración del Referéndum de Autodeterminación ¡ya! Y la retirada de las fuerzas de ocupación marroquí.

4. Exigir al gobierno de Marruecos ponga fin a la ocupación colonizadora de los territorios del Sahara Occidental.
5. Nuestra exigencia del cese inmediato de la explotación por parte de Marruecos de los Recursos Naturales del Sahara Occidental y el respeto al derecho internacional que dictamina que los beneficios del uso de los recursos naturales deben repercutir directamente en los ciudadanos y ciudadanas saharauis.

6. Nuestra exigencia de respeto absoluto a los derechos humanos en los territorios ocupados por Marruecos en el Sahara Occidental, y el cese de las actividades de persecución, hostigamiento y quiebra de los más elementales derechos de la población saharaui. Liberación de los/as presos/as y aclaración de la suerte de los/as desaparecidos/as saharauis desde el inicio del conflicto.

7. La exigencia a las autoridades españolas del cese inmediato de la venta de armas por parte de España a Marruecos.
8. Promover la integración y la solidaridad activa entre los trabajadores y trabajadoras del Sahara y de Canarias con base a los principios de solidaridad, democracia y respeto a la soberanía y autonomía.
9. Exigir al Gobierno de España que cumpla con la responsabilidad histórica que el actual y anteriores gobiernos han traicionado, culminando el Proceso de Descolonización con el ejercicio por la población saharaui del derecho inalienable a la libre autodeterminación. Al mismo tiempo, mientras no se resuelva este contencioso, exigir a los gobiernos de la Unión Europea, de España y de Canarias que no suscriban acuerdos que afecten a la soberanía del Sahara Occidental o que contribuyan a la expoliación de  sus Recursos Naturales.
10.  Apoyar la lucha del pueblo marroquí por la democracia y los derechos sociales, proceso clave para la resolución justa de la situación que se vive en el Sahara Occidental con el fin de la ocupación marroqui  y con el ejercicio inalienable del derecho a la autodeterminación de la población saharaui.

En Canarias, a  __ de junio de 2011

Por CCOO                                                 Por UGT                                    Por COBAS           

Por IC                                                       Por CSC            Por la Comunidad Saharaui 
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